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INFORME DEL COMISARIO 

A: JUNTA DE ACCIONSTAS DE INDTECES INDUSTRIA TECNICA EBENEZER S.A. 

Guayaquil, Enero 29 del 2006 

4- He revisado el Balance General de la compañia INDTECEB INDUSTRIA TECNICA 
EBENEZER S.A, al 31 de Diciembre del 2005 y los correspondientes Estados de Resultados, 

cambio en el Patrimonio de los Sogos y Cambios en la Situadon Finandera por el aña terminado 
a 253 fecha. Estos estados Financieros son de responsabilidad de la Administración de la 

Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en emitir un informe sobre *sos Estados 
Financieros en base a nuestra revisión. 

2.- Nuestra revisión fue efeduada mediante pruebas de evidenda que respaldan las cifras y 
rerelaciones en los estados finanderos y mediante el uso de las alribuaones y cumplimientos de 
las obligaciones dispuestas en la Ley de Compañías. Como parte de nuestra responsabilidad, 
efectuamos pruebss de cumplimiento por parte de la compañía INDUSTRIAS INDTECEB 
INDUSTRIA TECNICA EBENEZER S.A. 7/0 sus administradores con relación a; 

3.- El cumplimiento por parle de los administradores de rormas legales, estatutarias y 
reglamentarias, asi como de las resoluciones dels Junta Genera del Diredorio. 

b.- Si la correspondencia, de los litros de Actas de la Junta General y del Directoño, Libro 
de Talonario, libro de Socios, comprobantes y Libros de Contabilidad se llevan y 
conserean de conformidad con las disposiciones legales.     c.- Si la custodia y conservación de bienes de la compañía son 

d.- Que los estados Financieros son confiables, han sido ás Asados 
prinapios de Contabilidad Generalmente Sceptados y suis hables 
de la compañía. ' 

e- El Báalanoe General y El Estado de Perdidas y Gana geffanera 
razonable la situación financiera y el resultado de las 0; paña 
INDTECES INDUSTRIA TECNICA EBENEZER 5S.A,, al 318 del 2005 

3.- Los resultados de nuestras pruebas no revelaron situaciones que en nuestra opinión se 

consideren incumplimiento per parte de ta compañia INDTECEB INDUSTRIA TECNICA 
EBENEZER S.A., con tas disposiciones mencionadas en el párrafo 2, por el año terminado al 
31 del Gialembre de 20085. 

4.- No hubo limitaciones en la colaboración prestada por las administradores de la compañía en 
relación con nuestra revisión y otras pruebas efectuadas. 

 



  

A.- Sobre la base de nuestra revisión y otras pruebas efectuadas no ha llegado a nuestro 

conocimiento ningún asunto respecto a los procedimientos de control interno de la compañía, 
cumplimiento de presentación de garartias por parte de los administradores, omisión de asurtos 

ene al orden del día de las Juntas Generales, Propuestas de renovación de los administradores y 
denundas sobre la gestión de administradores que nos hicieren pensar que deben ser 
informados ustedes. 

Atentamente, 

REGISTROS DE 
SOCIEDADES 

  
 


